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MINJSTERIO DE LA VIVIENDA

ORDf!,'N de 14 de julio de 1.969 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Suprem.Q en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por -don José· Maria Alvarez Fer.
nández 'JI otro') (!ontra la Orden de 4 de diciembre
de 1962

Ilmo. Sr.: En el recurso contenC1oso-a,pministrativo ,seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del TribunaJ Supremo.
interpuesto por don José· María Alvarez Fernandez y otros, de
mandantes; la Administración General. demandada. contra la
Orden de este Ministerio de 4 de diciembre de 1962 sobre expro
piación de las parcelas 17, 327 y otras, sitas en el poligono «Las
Huertas», se ha dictado, con f~ha 26 de febrero de 1969, sen·
tencüt, cuya parte dispositiva PS '·omo Rigue·

{(Fanamos: Que estimando en parte JOb recursos contencioso
administrativos números 16.002 y 16.973, promovido el prim~!o
por don José María Alvarez Femándcz y otros contra resoluclon
del Ministerio de la Vivienda de 4 de diciembre de 1962, que
justipreció pa,rcelas propiedad de los recurrentes en el polígono
«Las Huertas», en Ponferrada, y ei segundo por don Pedro 06
rnez :dartínez contra resolución del mismo Ministerio de 18 de
enero de 1965, denegatoria de recurso de reposición, y contra
Orden ministerial de 23 de diciembre de 1963, aprobatoria de
indemniza-ciones del va citado pol1gono, debemo~ declarar y de
c1aramo..'l:

PriQ'lero.-La ina'dmisibilidad del recurso promovido por dQtl
Julio Torrón Librás, por haber sido presentado el de reposición
después de transcurrido el término .legal, siendo ya. firme por
consentido el acto administrativo recurrido.

Segundo.-La admisibUidad del resto de los recursos acumu
lados,

Tercero.-La desestmlación de Jas peticiones de nulidad rOOi·
cal y plena de los expedientes de delimitaciÓIl y eJCpropiación del
polígono «Las HuertBlllt, en Ponferrada, desestimAbdOfle los dos
motivos en que se funda tal pretensión.

Cuarto.---Que el justo precio de las ftneas ~ que se contrae el
recurso 16.002 es. salvo error TI onii!i6n, el sigUiente:

1.0 Finca número 17, de don Manuel Mart1nez 0&rc1a y ber
manos, el que resulta de mul~pl1c$l' la 8uper1ic1e de 662,80 me
tros 'cuadra<:1os pOr el precio de 1.550 pesetas ig\J.a1 unk1ad. de
superficie. debtend()~regarse la S1.UXl,a de 18.020¡23 pesetas, en
que la Adrn1nistraci6n tasa una instalación ~v1eola:

~.o Finca número2M; ..Pl"opiedad de don J~ Fernandez Me·
bra y de su hija, dolía Eflgencia Fernánde2: Nletoi el que re
sulte de multiplicar en medida de 7.759,10 metroa CÚ&dradós por
el precio de 700 pesetas metro cuadrado. agr~gl\nc;lose pese
tas 25.39~.74. en que la A_ración tasa edificaelon~ y plan
taciones. y -reserrindose los actores lo que pQedaeo.~
deries en concepto '\le lndemnlz""lán p<>r prlv""lón de ÚlllUíí:i'la.

~.o Finca número 312:7, de don Francisco Alonso _'GobZá1ez,
la que igualmente resulte de mult1plic8J" 1.540,50 metrotl cUadra
dosPQr el precio de 1.050 peset~, y 899,10 metros CUadr.ad08 del
resto de la flnca por el ~o de V50 pesetu.

4.° Finca número 328, de don JOSé 'Martfnez. :M:aetas. stendo
justo precio el que resulte de multIplIcar 2.4QII metr~ eua<lra
dos de la !Inca, lÚld!\l1tes con calleS prUl<Jlpa!el. _ el PrQCIQ
de 1.450 pesetas el métro cuadrado. y lbs restantes 1I7lI.24 m~
cuadrados que dan a calles más secundarlas por el de l)e!e.
tas 1.100.

5." Finca. número 361, de don José Martinel Macfas, JU$ti
precio el de multlpllc&r ~,36 metr<l6 cuadn>dO$ p<>r el precio
unllro'io de 1.15(t pesetas.

6." F'incaa números 3\311 a 3'36. de don JQSé M~ria Alvarez
F'ernández. lIin Valorar. la parte <le ~upe.t1\cle destU\a\la a v1al~.
siendo el justl¡>;eclo del resto los Pl'iiclllCl"J de multltlllC1'1' me
tros cuadrados 5.261 p<>r el precio de 1.00ll peoctas, y 9.543 met1'GS
cuadrados por el de 300 pesetas metro cuadrado.

'7.° Finea 364--75, de don Joaé María Alva~ Femández, el
resultante de multipliear 1.075,20 pH!tros cuadrados por 800 pese-
tas, y 1.240,80 metros cuadrados por el precio· de 4.50 peset1l8.

8.° Finca 3M, de don José Ma.rtfnez M8.CÍM y don Prancisco
Láinez Ros, su Justo precio es. el de mulUpltcar la superficie
de 2.823 metros cuaQradaa p<>r el preclo da 800 pesetas. awnen
tado en el valor de un cerco que supone 6.273 pesetas.

9." Finca~, de don J<>Sé Láinez Ros, 149i27 metros cua·
dn>dos, ·que habrán de multiplicarse, para obtAoner su justlpreclo.
por 950 pesetas.

\9. Rooa 3&l~ de doña Carmen Mamnez l,IIacllloS, q\lC se
ju.stiprecia, es el producto de multiplicar ~'lO,16 metros cuadra
dos por 1.250 pesetas, debléndoae agrl!illW' UDIIA l.$!S pesetllA,
valor de 46,5() metros cúbicos de honnigóncicl6peo, y 14.350 pe~
tas, correspondientes a 49,50 metros cúbicos de encofrado; y

11. Finca 361-3, de don Francisco Láinez Ros ~ don José
Martinez Ma.ciu, qu:e se valora en~roQuctode 467,.33 metros

. cuadrados por el precio de 1.000 .

Todas las cantí<Ui.d.eB aaf obtenidas se 1Ilcrementarán en el
[) por 100 porafecciÓ1l.

Quinto.-Que la iU(;lemnizacl6n a don P~ro Q:6mez ~artinez,
actor en el recurso 16.9~3, PQr prlvacl~ do l"cal de ne{¡ocio...
fija en total en la cantldlld de 6!lO.~ ~. que serán igual
mente incrementadas en su 5 por .100 por l:ifecciÓtl.

Sexto.-Condenar a la Administración al pago de las canti
dades resultantes de las anteriores valoraciones e intereses
correspondientes en la forma .. legal. Todo ello s1n h8lCer eK}>I'es&
declaración sobre las oosta8 del recurso.

Asi por esta nuestra sen-tencia, que se publicara en el «Bo
letln Oficial del Estado. e in.lertara en 11\· «Qolec<:lÓD Leilsla
tiva», y está extendida en trece hojas de .P8!pe} de pileto serie E,
números 90128979, 90218955, 902895'7, 9026959, -9028961, 9028963,.
9028965. 9028967, 9fn6971, 90289~3. 9028975 y, el presente, 902ll98l.
definitivamente iuzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
mantoB.»

En su virtUd, este Ministerio na teniqo a bien diaponer se
cumpla en su¡¡, propios términoS la. referida. s~Il'tencia, pub1~cán
dore el aludido rallo en el «Boletín O11cial· del Estado»;, todo ellº,
~n cumplimiento de lo prevenido en la LeY de 2'7 de diciembre
de 1956

La que comunico", V. 1. a los efectoa oportunos.
Dioa ,guarde- a V. l. muchos aílQs,
Madrid, 14 de julio de 1969.---'P. D., el Subsec.retario, BIU

Tello Fernández-Caballero.

Ibno. Sr. Director Gerente de Urbaniza.ción.

ORDEN de 3 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-
administrativo interwestopor don Andrés Conde
Vázquez y otroR contra. la Orden de 20 de novtem·
brede 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci08(j..administrativo seguido
en únic,a instancia ante la Sala Quinta· del TribUnal Supremo
interpue&to por don A.ndrés Conde Vázque~ y otros, deIp.aJldant
tes; la AdIl'lihistraclón General, demandada, contra U\ "(lrd~
de 20 de noviembre de 1$t64 sobre expropiación de las P~JI\$
números 76 y otras, sitas. en el 'poHgo~o «ZalaetaJ, se ha die.
tado, con fecha 12 de abril de 1969, sentencia, cuya. parte dis
positiva es como "i¡me'

«Fallamos: Que declaramos la, inadulistbiUdad del rec~&O
contencioso-administrativo interpuesto por don .Andrés Conde
VáZquez por haber presentado el previo de reposición cuando
ya estaba vencido el plazo sefialado por la Ley. que deseati..
mamas los motiv06 de inadmisibil1dOO invocados por la Abó
g~ía del Estado con respecto a los interpuestos por don Ro
gel10 Serantes Cortés y dofta Laura y dofía Carmen Lucia
Rodríguez Pérez, y que estimando en parte los. formulados
por «Fuerzas EléctriCaS del Noroeste de EoPatía, s. A.I, dofia
Laura y dafia Carmen Lucia Rodri¡uez Férez Y don Manuel
Sánchez Pérez, contra. las resolucionelt del Uinisterio de la
Vivienda de veinte de noviembre de mü novecientos sesenta
y cuatro y posteriores. denegatorias de lCl8 recursos de repo
sición, que anulamos y dejamos sin efecto en cuanto sea ne
cesario. sefialamos CQlllO Justiprecio (;le todos los SQlares el
de tres mil pesetas metro cuadrado y el !le mil CUlltroc!.n~
pesetas metro. cuadrado como valor unitlU'iQ de \l1.I' CQDSt~
ciones existtmtes en la parcela número 76, bertenecie.ent"s h9Y
a dofla Laura y a dofia Carmen LuCIa I!IOdríg~ l'~. \Í1ás
la cantidad de diez mil sesenta y cuatro· pesetas seenta cé~

timos por los garpones y pilar de lavadero. Declaramos qu,e
todos Jos justiprecios se incrementaran con un cinco por ciento
de afección legal y que la Administración pagará intereses
conforme a 10 dispuesto en el penúltimo· considerando. Deses
timamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Rogelio Sm-"n~.., Cortés. No hacemos ~ingúu pr@uncia
miento sobre las eostas causadas en la tran:iitaclÓll de los di
ferentes recursos y absol'\ltmos a. J.$, Adrn1D;1straci6n de las res
tantes pretensiones conteil.l<las en las respectivas demandas.

ASÍ por est~ p.t¡~¡r~ ""Iltencl~, Que se publiCllf' en el «Bo
letin Oftcial del BIt.do» e iniérta.ri' en la d:)0l1iáQl6ti Legistla
tiva». lo pronunciamos' mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido· a bien disponer se
CumPla en sus propios términos la. Feferida sentencia, publi8áJl.
dose el a,lud1do f~10 en el «Bolet1n Oficial del Estado», todo
ello en cUInrpfimimto .de 10 prevenido en la ~y q@ ~7 de di
ciembre de 19M.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos MOS.
Madrid. 3 de septIembre de 1969.-P. D.. el SIlb8ecrCtl\fiQ.

Bias Tel10 FernándeZ-Caballero.

Ilmo. Sr, Di.rect.or G-erente de Urbanización.


